
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA
DEL CANTÁBRICO

Comisaría de Aguas

Información pública de solicitud de autorización para la
ampliación de dos edificaciones y construcción de apar-
camiento y un vial, en el municipio de Liérganes, ex-
pediente número A/39/06231.

Peticionario: Don Eusebio Bolado Igareda.
CIF número: 13689434-H.
Domicilio: Calle Héroes del 2 de mayo, 1 - Muriedas,

39600 - Camargo (Cantabria).
Nombre del río o corriente: Río Miera y arroyo Porqueri-

zas.
Punto de emplazamiento: Rubalcaba.
Término municipal y provincia: Liérganes (Cantabria).
Breve descripción de las obras y finalidad:
Autorización para la ampliación de dos edificaciones y

construcción de un aparcamiento y un vial en zona de
policía de cauces de la margen izquierda del río Miera y
de la margen izquierda del arroyo Porquerizas, en Rubal-
caba, término municipal de Liérganes (Cantabria).

Lo que se hace público para general conocimiento por
un plazo de un mes, a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria, a fin de que los
que se consideren perjudicados con lo solicitado, puedan
presentar sus reclamaciones, durante el indicado plazo,
en el Ayuntamiento de Liérganes, o en la Confederación
Hidrográfica del Cantábrico (Comisaría de Aguas, calle
Juan de Herrera número 1, 2º, 39071), donde estará de
manifiesto el expediente.

Santander, 17 de septiembre de 2009.–El secretario
general, P.D. el jefe de Servicio de Cantabria (Resolución
de 13 de diciembre de 2004, BOE de 11 de enero de
2005, declarada vigente por Resolución de 25 de julio de
2008), Alberto López Casanueva.
09/14473

___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

CONSEJO DE GOBIERNO

Decreto 77/2009, de 8 de octubre, por el que se autoriza
la implantación en la Universidad de Cantabria de estu-
dios oficiales de Grado en Historia, Grado en Geografía y
Ordenación del Territorio y Grado en Turismo, para el
curso 2009/2010.

La Comunidad Autónoma de Cantabria, en virtud del
artículo 28 del Estatuto de Autonomía para Cantabria,
tiene atribuida la competencia de desarrollo legislativo y
ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y
grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y leyes orgá-
nicas que, conforme al apartado 1 del artículo 81 de la
misma, lo desarrollen, y sin perjuicio de las facultades que
atribuye al Estado el número 30 del apartado 1 del artículo
149, y de la alta inspección para su cumplimiento y garan-
tía.

El traspaso de funciones y servicios de la Administra-
ción del Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria
en materia de universidades, se produjo por Real Decreto
1382/1996, de 7 de junio. Por Decreto 50/1996, de 10 de
junio, de asunción de funciones y servicios transferidos
por el Estado y atribución a órganos de la Administración,
se atribuye la competencia de desarrollo legislativo y eje-
cución en materia de universidades a la Consejería de
Educación.

El artículo 35.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades, en su redacción dada por la
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, establece que para
impartir enseñanzas oficiales y expedir los correspondien-
tes títulos oficiales, con validez en todo el territorio nacio-
nal, las universidades deberán poseer la autorización per-
tinente de la Comunidad Autónoma según lo dispuesto en
la legislación misma y lo previsto en el artículo 8, y obte-
ner la verificación del Consejo de Universidades de que el
oportuno plan de estudios se ajusta a las directrices y con-
diciones establecidas por el Gobierno. El procedimiento
deberá preservar la autonomía académica de las univer-
sidades.

El citado artículo 8.2 establece que la implantación y
supresión de las enseñanzas conducentes a la obtención
de títulos universitarios de carácter oficial y validez en
todo el territorio nacional, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 35, serán acordadas por la Comunidad Autó-
noma, bien por propia iniciativa, con el acuerdo del Con-
sejo de Gobierno de la universidad, bien por iniciativa de
la universidad mediante propuesta del Consejo de
Gobierno , en ambos casos con informe previo favorable
del Consejo Social. El apartado 3 establece que, de lo
señalado en el apartado anterior será informada la Confe-
rencia General de Política Universitaria.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el
que se establece la ordenación de las enseñanzas univer-
sitarias oficiales, de conformidad con lo dispuesto en su
artículo 1, tiene por objeto desarrollar la estructura de las
enseñanzas universitarias oficiales de acuerdo con las
líneas generales emanadas del Espacio Europeo de Edu-
cación Superior y de conformidad con lo previsto en el
artículo 37 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades. Asimismo, el citado real decreto esta-
blece las directrices, condiciones y el procedimiento de
verificación y acreditación que deberán superar los planes
de estudios conducentes a la obtención de títulos, previa-
mente a su inclusión en el Registro de Universidades,
Centros y Títulos (RUTC).

En su artículo 3 dispone que las enseñanzas universita-
rias oficiales se concretarán en planes de estudios, que
serán elaborados por las universidades, con sujeción a las
normas y condiciones que les sean de aplicación en cada
caso, y que deberán ser verificados por el Consejo de Uni-
versidades y autorizados en su implantación por la corres-
pondiente Comunidad Autónoma.

En este contexto normativo, el Consejo Social de la Uni-
versidad de Cantabria, en su reunión de 28 de noviembre
de 2008, con el informe favorable de su Consejo de
Gobierno de 27 de noviembre de 2008, acuerda informar
favorablemente las propuestas de títulos de Grado y sus
memorias para la solicitud de verificación por el Consejo
de Universidades, en virtud de lo dispuesto en el Real
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se esta-
blece la ordenación de las enseñanzas universitarias ofi-
ciales.

Habiéndose dictado Resolución de Verificación del
Consejo de Universidades con fecha de 5 de junio de
2009, en la que se verifica positivamente las propuestas
de título de Graduado/a en Geografía y Ordenación del
Territorio por la Universidad de Cantabria y Graduado/a
en Turismo por la Universidad de Cantabria y, con fecha 8
de junio de 2009, en la que se verifica positivamente la
propuesta de título de Graduado/a en Historia por la Uni-
versidad de Cantabria y, constando en el expediente el
Informe Favorable del Director General de Universidades
e Investigación de 9 de septiembre de 2009, sobre el cum-
plimiento de los requisitos mínimos exigibles por la Orden
EDU/48/2008, de 10 de junio, por la que se determina el
procedimiento para la implantación de las Enseñanzas
Universitarias Oficiales de Grado en el Marco del Espacio
Europeo de Educación Superior en la Comunidad Autó-
noma, procede autorizar la implantación de dichas titula-
ciones.
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De conformidad con lo expuesto, a propuesta de la
Consejería de Educación, en el ejercicio de las competen-
cias que me confiere la Ley 6/2002, de 10 de diciembre,
de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno en su reunión de 8 de
octubre de 2009,

DISPONGO
Primero.- Autorización de enseñanzas.
Se autoriza la implantación en la Universidad de Canta-

bria de las enseñanzas conducentes a la obtención de
títulos oficiales de Grado en Historia, Grado en Geografía
y Ordenación del Territorio, y Grado en Turismo, para el
curso 2009-2010.

Segundo.- Calendario de Implantación.
La implantación de los planes de estudios conducentes

a la obtención de los títulos que se autorizan en este
decreto se realizará según el calendario de implantación
previsto en el correspondiente plan de estudios.

Tercero.- Inscripción en el Registro y efectos.
La presente autorización se pondrá en conocimiento del

Ministerio de Educación, al efecto de que éste eleve al
Gobierno la propuesta para el establecimiento del carác-
ter oficial del título y su inscripción en el Registro de Uni-
versidades, Centros y Títulos (RUCT), de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 26 del Real Decreto 1393/2007,
de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación
de las enseñanzas universitarias oficiales.

Cuarto.- Publicación del plan de estudios.
Tal y como prevé el artículo 35.4 de la Ley Orgáni-

ca 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, el Rec-
tor de la Universidad, una vez que el Gobierno haya apro-
bado el carácter oficial de los títulos, ordenará la publica-
ción de los planes de estudios en el Boletín Oficial del
Estado y en el Boletín Oficial de Cantabria.

Quinto.- Procedimiento de evaluación.
Los títulos universitarios oficiales deberán someterse a

un procedimiento de evaluación cada 6 años a contar
desde la fecha de su registro en el Registro de Universi-
dades Centros y Títulos, con el fin de mantener su acredi-
tación, tal y como se dispone en el artículo 24.2 del Real
Decreto 1393/2007.

DISPOSICIÓN ADICIONAL
Única.- Deberá informarse a la Conferencia General de

Política Universitaria la implantación de las enseñanzas
de Grado autorizadas en este Decreto, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 8.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.- Se autoriza a la Consejera de Educación para

dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la eje-
cución y desarrollo de lo establecido en el presente
Decreto, así como para regular cuantas cuestiones se
deriven de su aplicación. 

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Can-
tabria.

Santander, 8 de octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE GOBIERNO
Miguel Ángel Revilla Roiz

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN
Rosa Eva Díaz Tezanos

09/14968

CONSEJO DE GOBIERNO

Decreto 78/2009, de 8 de octubre, por el que se autoriza
la implantación en la Universidad de Cantabria de progra-
mas de Doctorado, para el curso 2009/2010. 

La Comunidad Autónoma de Cantabria, en virtud del
artículo 28 del Estatuto de Autonomía para Cantabria,
tiene atribuida la competencia de desarrollo legislativo y
ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y
grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y leyes orgá-
nicas que, conforme al apartado 1 del artículo 81 de la
misma, lo desarrollen, y sin perjuicio de las facultades que
atribuye al Estado el número 30 del apartado 1 del artículo
149, y de la alta inspección para su cumplimiento y garan-
tía. 

El traspaso de funciones y servicios de la Administra-
ción del Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria
en materia de universidades, se produjo por Real Decreto
1382/1996, de 7 de junio. Por Decreto 50/1996, de 10 de
junio, de asunción de funciones y servicios transferidos
por el Estado y atribución a órganos de la Administración,
se atribuye la competencia de desarrollo legislativo y eje-
cución en materia de universidades a la Consejería de
Educación. 

El artículo 35.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades, en su redacción dada por la
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, establece que para
impartir enseñanzas oficiales y expedir los correspondien-
tes títulos oficiales, con validez en todo el territorio nacio-
nal, las universidades deberán poseer la autorización per-
tinente de la Comunidad Autónoma según lo dispuesto en
la legislación misma y lo previsto en el artículo 8, y obte-
ner la verificación del Consejo de Universidades de que el
oportuno plan de estudios se ajusta a las directrices y con-
diciones establecidas por el Gobierno. El procedimiento
deberá preservar la autonomía académica de las univer-
sidades. 

El citado artículo 8.2 establece que la implantación y
supresión de las enseñanzas conducentes a la obtención
de títulos universitarios de carácter oficial y validez en
todo el territorio nacional, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 35, serán acordadas por la Comunidad Autó-
noma, bien por propia iniciativa, con el acuerdo del Con-
sejo de Gobierno de la universidad, bien por iniciativa de
la universidad mediante propuesta del Consejo de
Gobierno , en ambos casos con informe previo favorable
del Consejo Social. El apartado 3 establece que, de lo
señalado en el apartado anterior será informada la Confe-
rencia General de Política Universitaria.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el
que se establece la ordenación de las enseñanzas univer-
sitarias oficiales, de conformidad con lo dispuesto en su
artículo 1, tiene por objeto desarrollar la estructura de las
enseñanzas universitarias oficiales de acuerdo con las
líneas generales emanadas del Espacio Europeo de Edu-
cación Superior y de conformidad con lo previsto en el
artículo 37 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades. Asimismo, el citado real decreto esta-
blece las directrices, condiciones y el procedimiento de
verificación y acreditación que deberán superar los planes
de estudios conducentes a la obtención de títulos, previa-
mente a su inclusión en el Registro de Universidades,
Centros y Títulos (RUTC). 

En su artículo 3 dispone que las enseñanzas universita-
rias oficiales se concretarán en planes de estudios, que
serán elaborados por las universidades, con sujeción a las
normas y condiciones que les sean de aplicación en cada
caso, y que deberán ser verificados por el Consejo de Uni-
versidades y autorizados en su implantación por la corres-
pondiente Comunidad Autónoma. 

En este contexto normativo, el Consejo Social de la Uni-
versidad de Cantabria, con el informe favorable de su
Consejo de Gobierno, acuerda informar favorablemente
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